
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

 
En estado No. 170 hoy  notifico a las partes 
el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 04 DE OCTUBRE DE 2023 

La secretaria. - 

LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 

008ZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DESPACHO COMISORIO No. 004 DEL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI VALLE. PROCESO: LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL. DEMANDANTE: MARTA CECILIA CANOAS BERRIO. DEMANDADA: MANUEL 

AUGUSTO TEJEDA OSORIO. RAD: 76001311001220220004600. AUTO NO. 3748. OCTUBRE 3 DE 2023.    

 

 
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente DESPACHO 
COMISORIO No. 004, el cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 
día 28 de septiembre de 2023, proveniente del JUZGADO DOCE DE FMILIA 
DELCIRCUITO DE CALI VALLE, donde comisionan para la práctica de la diligencia 
de SECUESTRO, para su trámite. Sírvase proveer. Yumbo, 03 de octubre de 
2023. 

 
La secretaria,   

   

LUCY GARCIA CRUZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  

DESPACHO COMISORIO 004 DEL JUZGADO DOCE DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE CALI VALLE.  

Radicación No. 760013110012-2022-00046-00,    

 AUTO 3748 Yumbo, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y las facultades 
otorgadas por el Juzgado comitente, se hace preciso subcomisionar al SEÑOR 
ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO, a fin de que se sirvan realizar la diligencia de 
SECUESTRO en el encomendada. 

 
                Para la práctica de la diligencia de SECUESTRO a que se refiere       el 
referido despacho comisorio, se SUBCOMISIONA AL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE YUMBO, quien tendrá la facultad de delegar en sus funcionarios 

competentes, en virtud a la potestad establecida en el inciso 31 del artículo 38 del 
C. General del Proceso. 

 
Remítase el presente comisorio. 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE 

CUMPLASE 

 

LUIS ANGEL PAZ 

JUEZ. 

 
 

Código 48 

  
 
 
 

1 Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los 
alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, 
en la forma señalada en el artículo anterior. 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA. DEMANDANTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A . DEMANDADA: 
S&D LABORATORIO COSMETICO S.A.S - LUZ MARY RESTREPO DE RAMIREZ. RAD: 
768924003001-2023-00509-00. AUTO NO. 3746 DE OCTUBRE 03 DEL 2023. 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
enviado vía correo electrónico por el Banco: PICHINCHA Sírvase proveer. Yumbo, 
03 de Octubre de 2023.  
  
La Secretaria,  

                         
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO.3746PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. RAD: 

768924003001-2023-00509-00 
Yumbo, cinco de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
                   Dentro del presente proceso  EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurado por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A a través de apoderado 
Judicial contra S&D LABORATORIO COSMETICO S.A.S - LUZ MARY RESTREPO 
DE RAMIREZ, mediante of icio enviado vía correo electrónico ,  el Banco: 
PICHINCHA  Informan respuesta de embargo para lo cual se anexa los respect ivo  
l ink: 
 
Link of icio:  

24RespuestaBancoPichincha.pdf  
 
 
 Por lo anterior el Juzgado,  

 
D I S P O N E:  

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de 
conocimiento de la parte interesada, el of icio de embargo proveniente del  Banco: 
PICHINCHA. 
 
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

              DE YUMBO VALLE 
Yumbo,  03 de Octubre  de 2023 

Estado No.170   
Not i f ique a las  par tes e l  auto 

anter ior .  
                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQxykmAauYVEvmVUOz5GprgBQO0SVZHzhtoD2yvf5kz1pg?e=olSK7d


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA. DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE . DEMANDADA: STEPHANY 
VILLALOBOS BECERRA. RAD: 768924003001-2023-00569-00. AUTO NO. 3744 DE 10 DE 
OCTUBRE DEL 2023. 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
enviado vía correo electrónico por los Bancos: DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA 
Sírvase proveer. Yumbo, 10 Octubre de 2023.  
  
La Secretaria,  

                         
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO.3744 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 

768924003001-2023-00569-00 
Yumbo, tres (3) de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
                   Dentro del presente proceso  EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurado por BANCO DE OCCIDENTE a través de apoderado Judicial contra 
STEPHANY VILLALOBOS BECERRA, mediante of ic ios enviados vía correo 
electrónico ,  los Bancos: DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA Informan respuesta de 
embargo para lo cual se anexa los respectivos l inks : 
 
Links of icios:  
 

12RespuestaBancoOccidente.pdf 

13RespuestaBancolombia.pdf  
 
 Por lo anterior el Juzgado,  

 
D I S P O N E:  

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de 
conocimiento de la parte interesada, los of icios de embargo provenientes de los  
Bancos: DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA. 
 
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

              DE YUMBO VALLE 
Yumbo,  04 Octubre  de  2023 

Estado No.170   
Not i f ique a las  par tes e l  auto 

anter ior .  
                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET3QBujXQhRPuhCymo8GGBkBgmWchePraVsmxEp2MyZGlA?e=PB80M7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW8EPx4vdD5MgGcr5jqu6okBIAlQC6u7nyC5FWUIwHyY8w?e=Ycl6BZ


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA. DEMANDANTE: JANNETTE XIMENA HURTADO ZAPATA. DEMANDADA: 
WINFRITZ CIFUENTES TORO. RAD: 768924003001-2023-00699-00. AUTO NO. 3751 DE 
OCTUBRE 03 DEL 2023. 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
enviado vía correo electrónico por la secretaria de movilidad de Florida Valle 
del Cauca ,  Sírvase proveer. Yumbo, 03 de Octubre de 2023.  
  
La Secretaria,  

                         
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO.3751PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 

768924003001-2023-00699-00 
Yumbo, tres (3) de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
                   Dentro del presente proceso  EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurado por JANNETTE XIMENA HURTADO ZAPATA a través de 
apoderado Judicial contra WINFRITZ CIFUENTES TORO, mediante of ic io enviado 
vía correo electrónico ,  la secretaria de movilidad de Florida Valle del Cauca,  
Informa respuesta para lo cual se anexa el respectivo l ink: 
 
Link of icio:  

13RespuestaTransitoFloridaIncripcionRunt.pdf  
 
 Por lo anterior el Juzgado,  

 
D I S P O N E:  

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de 
conocimiento de la parte interesada, la respuesta de la secretaria de movilidad 
de Florida Valle del Cauca  
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

              DE YUMBO VALLE 
Yumbo,  04 de Octubre  de 2023 

Estado No.170   
Not i f ique a las  par tes e l  auto 

anter ior .  
                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW9WDDfiX2tOgt8B6X5-wS8BnxbOokOq-GLVRCq2WLurWw?e=89mHYM


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS  MINIMA CUANTÍA. DEMANDANTE: MARIA FENRANDA RIVAS ROJAS   . 
DEMANDADA: JEFERSON IBARRA MUESES   . RAD: 768924003001-2023-00118-00. AUTO 
NO. 3745 OCTUBRE 03 DEL 2023. 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
enviado vía correo electrónico por los Bancos: SUDAMERIS, DAVIVIENDA. 
Sírvase proveer. Yumbo, 03 de Septiembre de 2023.  
  
La Secretaria,  

                         
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO.3745 PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS MINIMA CUANTIA. 

RAD: 768924003001-2023-00118-00 
Yumbo, tres (03) Octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
                   Dentro del presente proceso  EJECUTIVA DE ALIMENTOS MINIMA 

CUANTIA instaurado por MARIA FENRANDA RIVAS ROJAS  a través de 
apoderado Judicial  contra JEFERSON IBARRA MUESES, mediante of icios 
enviados vía correo electrónico ,  los Bancos: SUDAMERIS, DAVIVIENDA  Informan 
respuesta de embargo para lo cual se anexa los respect ivos l inks: 
 
Links of icios:  

30RespuestaBancoSudameris.pdf 
31RespuestaBancoDavivienda.pdf  
 
 Por lo anterior el Juzgado,  

 
D I S P O N E:  

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de 
conocimiento de la parte interesada, los of icios de embargo provenientes de los  
Bancos: SUDAMERIS, DAVIVIENDA.. 
 
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

             04  de Octubre  de 2023 
Estado No.170   

Not i f ique a las  par tes e l  auto 
anter ior .  

                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZmagIqeRatIhSiPxYp5qycByl7jAvNg3Dssl5-Ddqnd5w?e=Cy7tCf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaoWOPbs4NBHsSDAct_xUUwBABTw0t2BxfrEla9BJncy2w?e=r6P7K7


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA. DEMANDANTE: PARQUE INDUSTRIAL ARROYOHONDO S.A . 
DEMANDADA: TECNOCAUCHOS REMA TIP TOP S.A.S   . RAD: 768924003001-2023-00179-00. 
AUTO NO. 3752 DE OCTUBRE 03 DEL 2023. 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
enviado vía correo electrónico por el PROGRAMA SERVICIOS DE TRANSITO DE 
CALI, Sírvase proveer. Yumbo, 03 de Octubre de 2023.  
  
La Secretaria,  

                         
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO.3752 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 

768924003001-2023-00179-00 
Yumbo, tres (3) de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
                   Dentro del presente proceso  EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurado por PARQUE INDUSTRIAL ARROYOHONDO S.A a través de 
apoderado Judicial contra TECNOCAUCHOS REMA TIP TOP S.A.S, mediante of icio 
enviado vía correo electrónico ,  la PROGRAMA SERVICIOS DE TRANSITO DE CALI ,  
Informa respuesta para lo cual se anexa el respectivo l ink: 
 
Link of icio:  
 

12RespuestaStp.pdf  
 
 Por lo anterior el Juzgado,  

 
D I S P O N E:  

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de 
conocimiento de la parte interesada, la respuesta de la PROGRAMA SERVICIOS 
DE TRANSITO DE CALI  
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

              DE YUMBO VALLE 
Yumbo,  04 de Octubre  de 2023 

Estado No.170   
Not i f ique a las  par tes e l  auto 

anter ior .  
                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETAW_qX3qMxPie5baayUqkEByNd9PNNn0c2CBL25i760ag?e=oKXjrB


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA. DEMANDANTE: PARQUE INDUSTRIAL ARROYOHONDO S.A . 
DEMANDADA: TECNOCAUCHOS REMA TIP TOP S.A.S   . RAD: 768924003001-2023-00179-00. 
AUTO NO. 3747 DE OCTUBRE 03 DEL 2023. 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
enviado vía correo electrónico por la secretaria de movil idad de Cal i ,  Sírvase 
proveer. Yumbo, 03 de Octubre de 2023.  
  
La Secretaria,  

                         
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO.3747 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 

768924003001-2023-00179-00 
Yumbo, tres (3) de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
                   Dentro del presente proceso  EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurado por PARQUE INDUSTRIAL ARROYOHONDO S.A a través de 
apoderado Judicial contra TECNOCAUCHOS REMA TIP TOP S.A.S, mediante of icio 
enviado vía correo electrónico ,  la secretaria de movilidad de Cali ,  Informa 
respuesta para lo cual se anexa el respectivo l ink: 
 
Link of icio:  

11Respuesta Transito.pdf  
 
 
 Por lo anterior el Juzgado,  

 
D I S P O N E:  

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de 
conocimiento de la parte interesada, la respuesta de la Secretaria de movilidad 
de Cali  
 
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

              DE YUMBO VALLE 
Yumbo,  04 de Octubre  de 2023 

Estado No.170   
Not i f ique a las  par tes e l  auto 

anter ior .  
                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EafQdpXSTd1Brf2fvaC17IYBfKI8Q7CtwGvvzH_0DNB1yg?e=bbVIv6


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO EJECUTIVO MINIMA 
CUANTIA DEMANDANTE: LUZ EDITH LOZADA GONZALEZ DEMANDADO: PAULA ANDREA 
GOMEZ RAD.768924003001-2023-00403 -00. AUTO No.3729 OCTUBRE 03 DE 2023. 
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INFORME SECRETARIAL. Yumbo Valle, 03 de octubre de 2023. A despacho del 
señor Juez el presente asunto, informándole que la demandada PAULA ANDREA 
GOMEZ SANCHEZ contesto la demanda en nombre propio proponiendo 
excepciones de mérito. Sírvase Proveer.  
 

                                                                                                                         
LUCY GARCIA CRUZ   
Secretaria  
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  
AUTO No.3729 RAD.76892003001-2023-00403-00 

Yumbo, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En este proceso EJECUTIVO de mínima cuantía de LUZ EDITH LOZADA GONZALEZ en 
contra de la señora PAULA ANDREA GOMEZ dentro del término la demandada contesto 
la demanda formulando excepciones de mérito, como lo son: “a)QUE SE DECLARE 
LA EXCEPCION DE AUSENCIA O VIOLACION DE INSTRUCCIONES b) QUESE 
DECLARE LA EXCEPCION DE ILICITUD DEL TITULO VALOR c) QUE SE 
DECLARE LA EXCEPCION DE ABUSO, TMERIDAD Y MAL A DEL DEL 
DEMANDANTE”, de las cuales se surtirá el respectivo traslado por el término de 10 
días atendiendo lo dispuesto en el artículo 4431 numeral 1 del C. G. del Proceso, 
para lo cual el Juzgado,  
                                              

DISPONE  
       
             .-CORRER traslado de las excepciones de mérito presentadas 
por la demandada  señora PAULA ANDREA GOMEZ a la demandante por el termino de 
10 días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda 
hacer valer. Adjunto contestación. 
 
11ContestacionDemanda.pdf 

 
   CUMPLASE 
 
 
   

 

 

               LUIS ANGEL PAZ  

            JUEZ 
 

 
 
 
 
 

                                                           
1 De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 
mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No.170 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 04 DE OCTUBRE DE 2023 
La secretaria. - 

 
__________________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcJLj5OmS95Di-1SBSNmDsABBRm4H-w6k2vWLM4MYkogFQ?e=NKxwz4


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: FRANCIA R. DE SANCHEZ.  DEMANDADO: JHON MARIO BEJARANO. RAD: 
768924003001-1993-04115-00 AUTO No. 3735 DE OCTUBRE 03 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  05 de octubre de 
1993. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 03 de 
octubre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3735 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
1993-04115-00. Yumbo, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  FRANCIA R. DE SANCHEZ contra JOHN JAIRO BEJARANO, visto el informe 
secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo 
hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga 
procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 

Estado No.170 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: LUZ MARY CRUZ CHITO. DEMANDADO: JAIRO ESCOBAR Y OTRO. 
768924003001- 1994-04569-00.  AUTO  No. 3742 DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.     
 

Código 51  Página 1 de 1 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO No. 3742. De SENTENCIA de fecha noviembre 30 de1994. Sírvase 
proveer. Yumbo, 03 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1994-04569-00 

AUTO No. 3742. Yumbo,  tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  30 de  noviembre de 1994, más de 22 años de inactivo, se hace 
necesario la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 30 de  noviembre de 1994, dando así cumplimiento al término 
de más de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, 
por tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 170 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: WILLIAM GARCIA GIRALDO. DEMANDADO: REINALDO CUENCA. 
768924003001- 1994-04810-00.  AUTO No.  3740  DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.     
 

Código 51  Página 1 de 1 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO No. 3740. De SENTENCIA de fecha octubre 30 de1995. Sírvase 
proveer. Yumbo, 03 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1994-04810-00 

AUTO No. 3740. Yumbo,  tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  30 de octubre de 1995, más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 30 de octubre de 1995, dando así cumplimiento al término de 
más de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, 
por tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No.170 Hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art. 
295 del C.G.P.) 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: IVAN CARDONA. DEMANDADO: DIEGO BECERRA LARAHONDO. 
768924003001- 1995-05197-00.  AUTO  No. 3733  DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 3733. De SENTENCIA de fecha septiembre 11 de1997. Sírvase 
proveer. Yumbo, 03 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1995-05197-00 

AUTO No. 3733. Yumbo,  tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  11 de septiembre de 1997, más de 22 años de inactivo, se hace 
necesario la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 11 de septiembre de 1997, dando así cumplimiento al término 
de más de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, 
por tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No.170 Hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art. 
295 del C.G.P.) 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: TOVAR HERMANOS & CIA LTDA.  DEMANDADO: LUZ ANGELA TOVAR CAICEDO. RAD: 
768924003001-1996-05397-00 AUTO No. 3739 DE OCTUBRE 03 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  08 de abril de 1996. 
(NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 03 de octubre de 
2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3739 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
1996-05397-00. Yumbo, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  TOVAR HERMANOS CIA & LTDA contra HAROLD CAMACHO, visto el informe 
secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo 
hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga 
procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 

Estado No.170 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: ISRAEL BASTIDAS. DEMANDADO: MARIA NORALBA ARCOS. RAD: 768924003001-
1997-05609-00 AUTO No. 3734 DE OCTUBRE 03 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  18 de febrero de 
1997. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 03 de 
octubre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3734 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
1997-05609-00. Yumbo, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  ISRAEL BASTIDAS contra MARIA NORALBA ARCOS visto el informe 
secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo 
hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga 
procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 

Estado No.170 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: JOSE OMAR ROMERO MUÑOZ. DEMANDADO: ROSA ELENA 
ALEGRIA. 768924003001- 1997-05623-00.  AUTO  3727  DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 3727. De SENTENCIA de fecha octubre 20 de 1999. Sírvase 
proveer. Yumbo, 03 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1997-05623-00 

AUTO No. 3727. Yumbo, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  octubre 20 de 1999, más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día octubre 20 de 1999, dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      
 

LUIS ANGEL PAZ  
 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  
MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.170 Hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art. 
295 del C.G.P.) 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: ISDABY NIEVA BARONA. DEMANDADO: HORACIO CADAVID 
CADAVID  Y OTRO. 768924003001- 1997-05923-00.  AUTO  3737  DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 3737. De SENTENCIA de fecha diciembre 01 de1997. Sírvase 
proveer. Yumbo, 03 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1997-05923-00 

AUTO No. 3737.  Yumbo,  tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  01 de diciembre de 1997, más de 22 años de inactivo, se hace 
necesario la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 01 de diciembre de 1997, dando así cumplimiento al término de 
más de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, 
por tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 170 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: PINTUDISOLVA LTDA  DEMANDADO: DISJAPON S.A. RAD: 768924003001-1997-06056-
00 AUTO No. 3743 DE OCTUBRE 03 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  20 de abril de 1998. 
(NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 03 de octubre de 
2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3743 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
1997-06056-00. Yumbo, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  PINTUDISOLVA contra DISJAPON S.A, visto el informe secretarial que 
antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo hace más de 
un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga procesal de 
notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del Art. 317 
del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 

Estado No.170 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: JOSE OMAR ROMERO MUÑOZ. DEMANDADO: ROSA ELENA 
ALEGRIA. 768924003001- 1997-05623-00.  AUTO  3727  DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.     
 

Código 51  Página 1 de 1 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 3727. De SENTENCIA de fecha octubre 20 de 1999. Sírvase 
proveer. Yumbo, 03 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1997-05623-00 

AUTO No. 3727. Yumbo, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  octubre 20 de 1999, más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día octubre 20 de 1999, dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No.170 Hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art. 
295 del C.G.P.) 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: FACTER GIL JARAMILLO. DEMANDADO: LUZ STELLA AGUDELO. 
768924003001- 1997-05951-00.  AUTO No.  3741  DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO No. 3741 De SENTENCIA de fecha mayo 10 de1999. Sírvase 
proveer. Yumbo, 03 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1997-05951-00 

AUTO No. 3741. Yumbo,  tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  10 de mayo de 1999, más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 10 de mayo de 1999, dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No.170 Hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art. 
295 del C.G.P.) 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: LUCELY LEIVA CORREA. DEMANDADO: LUCRECIA CAICEDO 
GONZALEZ. 768924003001- 1998-00168-00.  AUTO  No. 3736  DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 3736. De SENTENCIA de fecha mayo 07 de 1999. Sírvase proveer. 
Yumbo, 03 de octubre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1998-00168-00 

AUTO No. 3736. Yumbo,  tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  07 de mayo de 1999, más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 07 de mayo de 1999, dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 170 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: FRANCIA EDELIA PEÑUELA Y OTRO. DEMANDADO: MARCO ANTONIO AREVALO. 
RAD: 768924003001-1999-00238-00 AUTO No. 3732 DE OCTUBRE 03 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  12 de julio de 1999. 
(NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 03 de octubre de 
2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3732 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
1999-00238-00. Yumbo, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  FRANCIA EDELIA PEÑUELA Y OTRO contra MARCO ANTONIO AREVALO, 
visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se 
encuentra inactivo hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido 
con la carga procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en 
el inciso 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 04 de octubre de 2023 

Estado No.170 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: LUZ ADRIANA RAMIREZ CASTILLO Y OTRO.  DEMANDADO: SAMUEL CASTILLO Y 
OTRO.  RAD: 768924003001-1999-00080-00 AUTO No. 3738 DE 0CTUBRE 03 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  12 de mayo de 
2000. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 03 de 
octubre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3738 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
1999-00080-00. Yumbo, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por  LUZ ADRIANA RAMIREZ CASTILLO Y OTRO contra SAMUEL CASTILLO Y 
OTRO, visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que el proceso 
se encuentra inactivo hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya 
cumplido con la carga procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo 
previsto en el inciso 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 04 de octubre  de 2023 

Estado No.170 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 


